Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2026
(Cifras en Pesos)
Ente Público: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE YUCATÁN (SESEAY)


Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de marzo de 2026.
a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Los Estados Financieros de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción están disponibles para los usuarios que requieran dicha información contable, a través de ellos observamos la situación financiera que influye en la toma de decisiones por parte de las autoridades de esta.

1.- Autorización e Historia

a) [bookmark: _Hlk155702373]Fecha de creación del ente público
 
Que el 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción”, mediante el cual se reformó, entre otros, el artículo 113 constitucional, instituyéndose así el Sistema Nacional Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos; estipulándose en el transitorio cuarto de dicha reforma constitucional, que las legislaturas de los estados deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas necesarias dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales relacionadas con el aludido sistema nacional.  
Que en fecha 20 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el decreto 380/2016 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de anticorrupción y transparencia, con dicha reforma se realizaron las adecuaciones que obligaba la carta magna en esta materia. Que, por Decreto del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, publicado en Diario Oficial del Gobierno del Estado el 18 de julio de 2017, se expidió la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, cuyo artículo 30 dispone la creación de un organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, denominado Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

b) Principales cambios en su estructura
  
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no presenta cambios en su estructura.

2.- Panorama Económico y Financiero
El panorama económico y financiero se clarifica a través de los Estados Financieros, puesto que las cifras muestran la situación económica de la Secretaría Ejecutiva, los ingresos y egresos a un periodo determinado, así como, el desglose de los recursos utilizados mediante los montos e importes. 

3.- Organización y Objeto Social

a) Objeto social.

El objeto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán es fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, a efecto de proveerle asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, establecidas en la fracción III del artículo 101 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán y en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán.

b) Principal actividad
Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración de las propuestas a que se refiere la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán.

c) Ejercicio Fiscal 
Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del ejercicio fiscal 2026.

d) Régimen Jurídico
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán está regulada por lo siguiente:
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
· Constitución Política del Estado de Yucatán
· Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción
· Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
· Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
· Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
· Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán
· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán
· Código de la Administración Pública de Yucatán
· Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

e) Consideraciones fiscales del ente: 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán tiene las obligaciones fiscales siguientes: 
· Declaración informativa mensual de Proveedores
· Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios
· Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a salarios
· Entero de retención de ISR por servicios profesionales mensual
· Entero de retenciones de IVA mensual
· Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento.







f) Estructura Organizacional Básica.   
[image: ]
g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte.
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán no cuenta con Fideicomisos.

4.- Bases de Preparación de los Estados Financieros.
a) En la preparación de los Estados Financieros de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, se observó lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.
c) Se aplican los Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado.
a) Sustancia Económica
b) Entes Públicos
c) Existencia Permanente
d) Revelación Suficiente
e) Importancia Relativa
f) Registro e Integración Presupuestaria
g) Consolidación de la Información Financiera
h) Devengo Contable
i) Valuación
j) Dualidad Económica
k) Consistencia
d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC se aplicaron las siguientes:
· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· Las normas de información financiera del consejo mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).
                 
5.- Políticas de Contabilidad Significativas.
Para la elaboración de los Estados Financieros el método para la actualización del valor de los activos, pasivos y hacienda pública y/o patrimonio, es el de Costos Históricos, esto en razón a lo estipulado en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC. Razón por la cual el registro de operaciones está en apego a los postulados básicos y a las normas y manuales vigentes.

6.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, como organismo descentralizado no tiene ni activos, ni pasivos en moneda
 extranjera, ya que todas las operaciones están registradas en pesos mexicanos, por lo tanto, estamos protegidos por algún riesgo cambiario.

7.- Reporte Analítico del Activo.
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, muestra las variaciones en el Estado Analítico del Activo las cuales son 
derivadas de las actividades de operación menos los flujos netos de efectivo de las actividades de inversión y menos los flujos netos de efectivo por actividades de financiamiento, así como las entradas y salidas de almacén. 
Para el cálculo de la depreciación se utiliza el método establecido por el CONAC establecido en las Reglas del Registro y Valuación del Patrimonio.
Para estimar el cálculo de la vida útil de los bienes muebles se utilizan los parámetros de estimación de vida útil emitidos por el CONAC.


Se muestra la vida útil y porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos:
	BIENES MUEBLES
	Años de vida útil
	% de depreciación aplicada

	
	
	
	

	Mobiliario y Equipo de Administración 
	 
	 
	

	
	 
	
	

	Muebles de Oficina y Estantería
	10
	10% anual
	

	Muebles, Excepto de Oficina y Estantería
	10
	10% anual
	

	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	10
	10% anual
	

	Equipo de cómputo y TI
	3
	33.33% anual
	

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	 
	 
	

	
	 
	
	

	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	5
	20% anual
	

	Equipo y aparatos audiovisuales
	3
	33.33% anual
	

	Cámaras fotográficas y de video
	3
	33.33% anual
	

	Equipo de Transporte
	5
	20% anual
	

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	10
	10% anual
	



8.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, no tiene fideicomisos, ni mandatos, ni cualquier otro análogo. 

9.- Reporte de la Recaudación. 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, recibe un subsidio presupuestario por parte del Ejecutivo Estatal.
10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda.
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, no tiene créditos bancarios, ni otros instrumentos de deuda.

11.- Calificaciones Otorgadas.
Las Finanzas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, no ha sido sujeta a una calificación crediticia.

12.- Proceso de Mejora
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, cuenta con la siguiente normatividad interna:
· Manual de Control Interno Institucional
· Manual de Contabilidad Gubernamental
· Manual de Procedimientos
· Política para hacer uso de la tarjeta de débito
· Política para hacer uso y manejo de vales de gasolina
· Política para administrar y controlar el fondo fijo
· Política para hacer uso y operación de los vehículos oficiales
· Política para administrar, registrar y controlar bienes muebles
· Política para controlar la puntualidad y asistencia del personal, entre otros.     
             .     
13. Información por Segmentos.
La información financiera de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán se realiza de manera global.
14.- Eventos Posteriores al cierre
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán declara que no existen hechos ocurridos posteriores al cierre.

15.- Partes Relacionadas.
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán declara que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencias significativas sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

b) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y Otros Beneficios
El monto de los ingresos reflejados en dicho estado, representan las aportaciones estatales, los ingresos propios ordinarios y extraordinarios de la Entidad los cuales al 31 de marzo de 2026 ascienden a un total de $4,165,554.25 y se integran de la siguiente manera:
	
Ingresos de Gestión.
1.- Los ingresos de gestión se integran como se detalla a continuación:

	INGRESOS DE GESTIÓN
	

	PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE (Intereses ganados en cuentas bancarias).
	$335.25

	TOTAL
	$335.25




Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la colaboración fiscal, Fondos distintos de aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones



2.- Los ingresos por aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones se integran como se detalla a continuación:


	PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE COLABORACIÓN FISCAL
	

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES (Transferencias de SAF)

	Fuente de Financiamiento 1 (Recursos Propios)
	     $4,165,219.00 

	TOTAL
	$4,165,219.00



Otros Ingresos y Beneficios

3.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con Otros Ingresos y beneficios.


Gastos y Otras Pérdidas

El monto de los egresos reflejados en dicho estado, representan todos aquellos gastos que tienen por objeto atender la administración de la Entidad, así como los gastos derivados de las estimaciones, depreciaciones, disminuciones de inventarios, bajas de activos y otros gastos,
              los cuales al 31 de marzo de 2026 ascienden a un total de $3,782,082.54 y se integran de la siguiente manera:









Gastos de Funcionamiento y Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

1. Los gastos de funcionamiento y otros gastos y pérdidas extraordinarias se integran como se detalla a continuación:

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

	Servicios Personales
	                $2,291,738.38    

	Materiales y Suministros
	                  $89,795.05   

	Servicios Generales
	                  $1,360,288.45

	OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS

	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias, amortizaciones y provisiones.
	                         
$40,260.66

	TOTAL
		      $3,782,082.54





II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

ACTIVO
Efectivo y Equivalentes

1.- El saldo de este rubro al 31 de marzo de 2026 es de $702,263.92 el cual se integra de la siguiente manera: 
      a) Efectivo
Consiste en un Fondo Fijo de Caja asignado para gastos menores, el cual, al 31 de marzo de 2026, se integra de la siguiente manera: 

	CUENTA CONTABLE
	NOMBRE DE LA CUENTA
	SALDO

	
	
	
	

	1111-1-0004
	MARÍA ALEJANDRA OSORIO HERNÁNDEZ
	$6,000.00
	

	TOTAL
	$6,000.00
	




      b) Bancos/Tesorería
[bookmark: m1] En las cuentas de bancos se reciben principalmente depósitos bancarios por los conceptos de ingresos con los que cuenta esta Secretaría, estos consisten en Productos y Transferencias, asignaciones y subsidios.  Los saldos de bancos se integran de la siguiente manera:

	[bookmark: RANGE!C4][bookmark: _Hlk155681622]No. CUENTA
	INSTITUCIÓN BANCARIA
	SALDO AL 31/MARZO/2026

	1024249301
	Banorte, S.A.
	$381,884.51

	1256103790
	Banorte, S.A.
	$76,598.44

	1335425922
	Banorte, S.A.
	$237,780.97

	TOTAL
	$696,263.92







Derechos a recibir efectivo o equivalentes y bienes o servicios a recibir

2.- Los derechos a recibir efectivo y equivalentes al 31 de marzo de 2026, es saldo cero. 
     
3.- Los derechos a recibir bienes o servicios al 31 de marzo de 2026, es saldo cero.




Inventarios 

4.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

Almacenes	

5.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán no realiza registro en la cuenta de almacén.


Inversiones Financieras

6.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán no cuenta con Fideicomisos de Inversión.


[bookmark: m4]7.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán no cuenta con Inversiones Financieras.



Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8.- El rubro Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra como sigue:
	BIENES MUEBLES

	BIENES


	Importe (Monto de Adquisición)
	Depreciación del período (2026)
	Depreciación Acumulada (2018-2026)
	Estatus del bien
	Tasa de depreciación aplicada

	Mobiliario y Equipo de Administración 
	
$1,722,515.52
	
$10,465.40
	
$1,423,786.11
	
	

	Muebles de Oficina y Estantería
	$703,567.42
	$5,863.17
	$515,149.90
	En buen estado
	10% anual

	Muebles, Excepto de Oficina y Estantería
	$3,008.62
	$25.07
	$2,206.20
	En buen estado
	10% anual

	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	$1,590.00
	$13.25
	$1,179.25
	En buen estado
	10% anual

	Equipo de cómputo y TI
	$1,014,349.48
	$4,563.91
	$905,250.76
	En buen estado
	33.33% anual

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	
$124,465.12
	
$241.16
	
$117,934.83
	
	

	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$9,256.80
	$0.00
	$9,254.80
	En buen estado
	20% anual

	Equipo y aparatos audiovisuales
	$98,853.52
	$241.16
	$92,329.23
	En buen estado
	33.33% anual

	Cámaras fotográficas y de video
	$16,354.80
	$0.00
	$16,350.80
	En buen estado
	33.33% anual

	Equipo de Transporte
	$385,200.00
	$0.00
	$385,198.00
	En buen estado
	20% anual

	Maquinaria y Otros Equipos
	$325,641.36
	$2,713.66
	$185,016.10
	En buen estado
	10% anual

	TOTAL
	$ 2,557,822.00
	$13,420.22
	$2,111,935.04
	
	



· Respecto a la depreciación se indica lo siguiente:


· Para el cálculo de la depreciación se utiliza el método establecido por el CONAC en las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio publicadas el 11 de diciembre de 2023 con última fecha de actualización el 04 de julio de 2024.



Cálculo de la depreciación o amortización:

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable – Valor de desecho
Vida útil







· Para estimar el cálculo de la vida útil de los bienes muebles se utilizan los criterios establecidos en las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio emitidas por el CONAC inciso a) Parámetros de Estimación de Vida Útil publicadas el 15 de agosto de 2012.


· Al 31 de marzo de 2026, no se realizó adquisición de Bienes Muebles.



9.- Los Bienes Intangibles se integran como sigue:


	[bookmark: m3]BIENES INTANGIBLES:
	Importe (Monto de Adquisición)
	Amortización del Periodo (2026)
	Amortización Acumulada (2018-2026)
	Estatus
	Tasa de Amortización Aplicada

	Bienes Intangibles (Licencias informáticas y Software)
	 268,898.04
	 0.00
	  268,887.02
	Licencias y Software vigentes
	100% anual

	TOTAL
	$268,898.04
	$0.00
	$268,887.02
	
	


  
· Para el cálculo de la amortización de bienes intangibles se utiliza el método establecido por el CONAC en las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio publicadas el 11 de diciembre de 2023 con última fecha de actualización el 04 de julio de 2024.

Cálculo de la depreciación o amortización:
Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable – Valor de desecho
Vida útil







· Al 31 de marzo de 2026, no se realizó adquisición de Bienes Intangibles.

Estimaciones y Deterioros
10.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con estimaciones de bienes incobrables, inventarios o activos biológicos.

Otros Activos	
11.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con otros activos.

PASIVO
Cuentas y Documentos por Pagar

El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las cuentas de servicios personales, proveedores y cuentas por pagar y las retenciones y contribuciones.


1.- Las Cuentas por Pagar a Corto Plazo se integran como sigue:

	[bookmark: m6][bookmark: m7][bookmark: m9]CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO:
	 

	 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
	$56,066.72

	Cuotas de Seguridad Social por pagar
	$56,066.72

	Proveedores por Pagar a Corto Plazo
	$30,732.26

	Impuesto sobre Nóminas y otros que se deriven de una relación laboral
	$30,732.26

	Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
	$191,606.66

	10% ISR por Arrendamiento
	[bookmark: RANGE!D11]$7,197.00

	ISR por Salarios
	$97,520.28

	10% ISR por Servicios Profesionales
	$9.99

	10.67% IVA Retenido
	$7,678.03

	IVA Retenido por Servicios Profesionales RESICO
	$22,463.93

	8% ISSTEY Retenido- Prestación Médica
	$34,559.56

	ISR por Servicios Profesionales RESICO
	$2,633.19

	Descuento Préstamos ISSTEY
	$19,544.68

	TOTAL
	$278,405.64




Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración
2.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con Bienes en Fondo de Terceros.

Pasivos Diferidos
3.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con Pasivos Diferidos.	

Provisiones	
4.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con provisiones.

Otros Pasivos
5.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con otros pasivos.

	
[bookmark: m11]III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA. 


1.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no presenta modificaciones al patrimonio contribuido.


2.- La modificación al patrimonio generado corresponde al Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) que al periodo que se informa asciende a
  $383,471.71



IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Efectivo y Equivalentes


[bookmark: m13]1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujos de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	Efectivo y Equivalentes

	Concepto
	2026
	2025

	Efectivo
	6,000.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	696,263.92
	577,287.71

	Bancos/Dependencias y Otros 
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	Fondos con Afectación Específica
	0.00
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0.00
	0.00

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total
	702,263.92
	577,287.71





2.- Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación. 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en este período si tuvo adquisición de las actividades de inversión.

		Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2026
	2025

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	0.00
	0.00

	Terrenos
	0.00
	0.00

	Viviendas
	0.00
	0.00

	Edificios no Habitacionales 
	0.00
	0.00

	Infraestructura 
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	0.00
	0.00

	Otros Bienes Inmuebles 
	0.00
	0.00

	Bienes Muebles 
	0.00
	103,000.00

	Mobiliario y Equipo de Administración 
	0.00
	94,317.40

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
	0.00
	8,682.60

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
	0.00
	0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte 
	0.00
	0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad 
	0.00
	0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0.00
	0.00

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
	0.00
	0.00

	Activos Biológicos 
	0.00
	0.00

	Otras Inversiones 
	0.00 
	0.00

	Total
	0.00
	103,000.00

	
	
	






3.- Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).

	Conciliación de Flujos de Efectivo Netos

	Concepto
	2026
	2025

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	383,471.71
	-35,114.09

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	40,260.66
	138,217.14

	Depreciación
	40,260.66
	138,217.14

	Amortización
	0.00
	0.00

	Incrementos en las provisiones 
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por revaluación 
	0.00
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles 
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	0.00
	0.00

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	124,976.21
	36,820.16








V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.

a. Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables del 01 de enero al 31 de marzo de 2026
[bookmark: m24]
[image: ]




b. Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables del 01 de enero al 31 de marzo de 2026.

[image: ]

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales se presentan a continuación:


· CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con Cuentas de Orden Contables


· [bookmark: m15]CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO

El saldo de las cuentas presupuestarias al 31 de marzo de 2026 se detalla a continuación:


	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2026

	Ley de Ingresos Estimada
	$17,515,221.00

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	$13,350,002.00

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	$335.25

	Ley de Ingresos Devengada
	$4,165,554.25

	Ley de Ingresos Recaudada
	$4,165,554.25







	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2026

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	$17,515,221.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	$3,768,958.75

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	$335.25

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	$13,746,597.50

	Presupuesto de Egresos Devengado
	$3,741,821.88

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	$3,741,821.88

	Presupuesto de Egresos Pagado
	$3,655,023.23




[bookmark: _GoBack]“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.
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3.6 Materiales y Suministros (Consumos)

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales



4. Total de Gasto Contable

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

3.2 Provisiones

3.3 Disminución de Inventarios

3.4  Otros Gastos

3.5 Inversión Pública no Capitalizable

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

2.19 Amortización de la Deuda Pública 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables



2.11 Activos Intangibles 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 

2.15 Compra de Títulos y Valores 

2.16 Concesión de Préstamos 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

2.9 Activos Biológicos 

2.10 Bienes Inmuebles 



2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

2.2 Materiales y Suministros

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE YUCATÁN (SESEAY)

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2026

(Cifras en pesos)

1. Total de Egresos Presupuestarios
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Contralor Interno                    

Aída Guadalupe Cervera Dorantes 

SC0041

Secretaria Técnica                      

Marysol Contreras Navarrete

SC0164 

Dirección Jurídica                              

Julio César Góngora León

SC0153

Dirección de 

Administración y Finanzas                                        

María AlejandraOsorio

Hernández                           

SC0153

Jefe de Departamento de 

Procedimientos Jurídicos 

Adrián Fermín Canché Chel

SC0043

Jefa de Departamento 

de  Análisis y Diseño de 

Políticas Anticorrupción                               

Mariela Rivera Barbosa

SC0043

Dirección de Vinculación 

Interinstitucional

Blanca Patricia Prieto 

Sánchez

SC0153

Jefe de Departamento de 

Administración y Finanzas 

Juan Gabriel Segovia 

Paredes

SC0043

Dirección de Análisis, 

Prevención y Políticas 

Públicas                           

César David Martínez 

Paredes                                

SC0153

Jefa de Departamento de 

Diseño e Implementación 

de Políticas Anticorrupción             

María Eugenia Patrón 

Caamal

SC0043

AnalistaAdministrativo 

de Políticas Públicas             

Karen Azucena

Balam Pat

MM0139

Coordinadora de 

Contabilidad y 

Presupuestos                    

Suky GeorginaCanul 

Cabrera

SC0155

Analista Administrativo de 

Procedimientos Jurídicos               

Antonio Ruíz Nolasco

MM0139

Analista 

Administrativo de 

Políticas Públicas    

Mariam Guadalupe 

Medina Medina

MM0139

Programador de 

Tecnologías de la 

Información            

Irvin Jesús Cab Rejón

MM0014

Chofer

Emilio Augusto Baas Canto             

MM0026

Jefa de Departamento de 

Tecnologías de la 

Información                        

Amalia Aldecoa Palomeque

SC0043

Coordinadora de 

Pocedimientos Jurídicos                   

Yara Monserrat Uicab 

Serrano                            

SC0155

Jefe de Departamento 

de Enlace y 

Colaboración 

Interinstitucional                               

(Vacante)

SC0043

Jefa de Departamento 

de Información y 

Documentación Jurídica 

Diana Valentina Chuc 

Franco                        

SC0043

Programador de Diseño                  

Manuel Fernando 

Martín Alonzo

MM0014

Secretaria

Virginia Guadalupe Drittrit Herrera 

MM0018

Coordinador de 

Recursos Materiales y 

Servicios                              

Víctor Manuel Moguel 

Caballero

SC0155 

Auxiliar de Servicios       

María Alejandra Chan 

Gómez

MM0079
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4,165,554.25
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0.00

4,165,554.25

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables



4. Total de Ingresos Contables

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios



3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos



2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios

2.1 Ingresos Financieros 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE YUCATÁN (SESEAY)

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2026

(Cifras en pesos)

1. Total de Ingresos Presupuestarios


